
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00543 
Solicitante:  RUBEN DARIO ALFONSO ALFONSO 
Convocado:    LAUREANO FUENTES SANCHEZ y OTROS 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado actor mediante 
correo electrónico del 22/06/2023 (ítem 018), se acepta el DESISTIMIENTO de 
los RECURSOS de reposición y en subsidio apelación por él interpuestos contra 
el auto del 12/05/2023. 

 
Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el proceso se encuentra 

terminado por transacción mediante auto del 12/05/2023 (ítem015). 
 
En firme y ejecutoriado el presente proveído, por secretaría procédase 

a dar cumplimiento al auto que dispuso la terminación del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
 
   

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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